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Fundamentos
Habiéndose analizado la actual redacción del Reglamento en cuanto al límite de senadores o senadoras que pueden suscribir los proyectos que se presentan, se considera necesario rever dicha normativa, a tenor de la praxis legislativa.
En más de una ocasión, sea por la complejidad de la temática o por la coincidencias absolutas en la misma, varios proyectos son trabajados, debatidos y confeccionados por más del límite de tres, tal como se estipula.
En honor al reconocimiento de la tarea legislativa de todos quienes participan a diario en la elaboración de futuras normas, es que nos parece equitativo y justo que no exista un tope.
Por los fundamentos expuestos, es que propongo la reforma del reglamento.
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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 85º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título IX de la Presentación y Redacción de Proyecto, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 85: Los proyectos podrán ser presentados por más de un autor. No habiendo limites en este sentido”. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
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